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Sei ín mcritorei forzosos á U Caceta todol 

}OÍ paeblos del Aichipié l sgo erigidos civilmente 

p»g*»do sa importe los que puedan, y supliendo 

por los demás lo* fondo» de isa respeciivss 

provincias. 

i/Uai éritm ¿4 94 4« Septwnbrt i * 184a) 

Se declare texto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su complimiento. 

[Superior Decreto dev2G de Febrero de 1862.) 
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m\im G E N I A L DE FILIPINAS 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 721.—Exorno, 
fir.—ReRí orden comunicada por el Sr. Mi-
nifitro de Ultramar, y á loa efectos prevenidos 
en los artículos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V . E . quince 
eepias de certiñeedos de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en Its 
miimas te espresan.—Dios guarde á V. E , mu 
choi afios, Madrid, 8 de Agosto de I & 9 4 . — E l 
Subsecretario, A. Merelles.—Sr. Gobernador ge% 
Reral de Filipinas. 

Manila, 14 de Septiembre de 1894.—Cúm-
plaEe publíquese y pase a la Dirección general 
de Administración Civil para los efectos que 
procedan. 

BLA NCO 

Don Tomás Rivera é Iijíacte Notario júblico 
de les del Ilustre Colegio de esta Villa y Corte, 
ion Tecicdad y residencia fija en la misma.—Dc y 
ft; que por D. Francisco Elzaboru, Unico Propie 
taiio de la Ofieir a Vizcarrcndo se me ha exhi
bido para testímeniar un decomento que á letra 
¿'ce aeí:—Patente de Invención sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae,—D. Primitivo 
•ateo Sagasta y Escolar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—For cuanto 
Fraik De Omlrek domiciliado en San Francisco 
lEitadoa Unidos,) ha presentado con íeoha 28 
^ *?arzo de 1894 en el Gobierno Civil de Madrid 
^a instancia documentada en solicitud de Pa-

n̂te de Invención por un procedimiento para 
atraer el szúcar de la caña.—Y habiendo 
^mplldo con lo que previene sobre el parti-
CQ.,ai la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Erección general en virtud de las facultades 
JQ8 le oonflere el art. 4.0 de Real Decreto 
!? 30 JQIÍO 1887, expide por delegación del 
«.xomo, Sr. Ministro de Fomento á favor de 
Qloao Señor la presente Patente de Invención 
^ le asegure en la Penínjula é lelas adyacen-
,1 por el término de 20 años contados desde 

* fecha del presente Título el derecho á la 
en ] a0^n exc^u,*va ^e meDoionada Industria 
I * ôrma descrita en la memoria y dibujo unido 
te efa ^atente, cuyo derecho puede hacerle ex 
con l0 ^ 8̂S Prov̂ DCíaS ê Ultramar, ú cumple 
c ^ diapone el artículo 3.o del Real De-

de 14 de Mayo de 1880.—De este Pa 
e. 89 toreará razón en el Negociado de la 

Q RIA 17 Registro de la Propiedad Industrial y 
Yleiierc'al del Ministro de Fomento; y se pre 
5j .e caducará y no tendrá valor alguno 
^ e 8 lntere8ado no satiiíaoe en dicho Negociado 
r ^ forma que previene el art. 14 de la 
^ y el importe de las cuelas anuales que esta 

6 ^l art, 13 y no acredita ante el Jefe del 

mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 9 de Mayo de 1894.—Primitivo 
M. Sagasta. —Hay un sello de la Dirección.—To
mada razón en el libro 19 folio 185 con el número 
15.666 = H a y un sello del Negociado.—Corres
ponde á la letra oon su original que volvió á re
coger el exhibente D. Fraaoisco Elzaburu, que 
firmará su recibo, de que doy íé y á que en caso 
necesario me remito.—Y para que así conste 
donde convenga, libro el presente testimotáo en 
un pliego de la clase undécima núm. 299.680 que 
signo y firmo en Madrid á 23 de Julio I 8 9 4 . — 
Tomás Rivera Infante.—Signado y rul rioado.— 
Hay un sello.—Recibí el original.—Oficina Vízoa-
rrondo. - Unico propietario.=F. Elzaburu.—Los 
infrascritos Notarios del Colegio y Distrito, de 
esta Capital legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que íníeceden de nuestro compañero D, Tomés 
Rivera Infante.—Madrid, 24 de Julio de 1894. 
Rubricado y signado. = J o B é Aponte Rubricado y 
signado,=D. José M.a de la Torre é Izquierdo. 
—Hay un sello de legalización y un timbre móvil. 
— E s copia—El Jefe de la Sección.—P. A .— 
Tomás Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministe
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

E s copla = E i Subdirector, Cabello. 

dt & Mlsm para $i did 2 di Marzo 
d§ 1898 

Los Caerpos de la gaamleión; Presida 
7 cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes.—J^/^ 

¿te: ei Comandante de Artillería de Montafis, 
D. Bernabé Sarmiento.—Imapm&rm otro del mis
mo cuerpo Don Luis Gómtz González.—/s/6 para 
el rsemosimiento de promioms: el Ccmsndante del 
70, D. Faustino Garrí» QanÓM^—Eospítal y provi
siones: Cszadcres tóm. 3 l.er CapjtáD.--Ft^#anc«Vi 
de á pié: Artillería de Piazs, 4.0 Teniente.—/cím 
de clases: El miso&o Ooerpo.—Música en ia Lúe 
neta: Reg miento núm. 70. 

De orden ÚQ S. 8 .—ñ\ Teníeate Cores* Sargento 
^&7or. Jasé £ . da Mishelsaa. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado.— a. o 

Eíta Intendencia gereral de Hacienda por De
creto de eeta fecha, concedió autorzaoión á Don 
iosé M a Romero y Salas, veolro de esta Oa» 
pital, para ríf r en combinación oon el sorteo 
de la Rtal Lotería Filipina del mes de Jun'o 
próximo, varíes muebles de su propiedad, va 

lorados en 6.155 pesos, siendo depositario de los 
m\ mos D. Eduardo Olivares, domiciliado en la 
calle de Dulumbayan núm. 18 arrabal de Santa 
Cruz de esta Ciudad, constando dicha rifa de 
500 papeletas con 70 números correlativos al 
precio de 10 pesos una. * 

Lo que se hace público eo la Gaceta de Manila 
para coaooimieüto de loa Interesados y en oum-
pUmient) á lo dispuesto en la Real órden de 
31 de Octubre de 1896. 

Manila, 29 de Marzo de 1898.—El S a b k -
tendente, Cárlos Vega Verdaga. 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Declarada vacante por Superior Decreto de 
fecha 26 del actual, la plaza de Capataz Agrí
cola de la Colonia Penitenciaria de San Ramón 
en la Villa de Zamboa ga por motivos de salud 
del que la servia; y debiendo cabrirce dicha 
plaza, autorizada esta Inspección para convocan 
á loa que deseen ocuparla, se hace saber por 
el presente á los Sargentos retirados ó licencia
dos del Ejército que posean nociones de ' gr! • 
cultora para que dentro del término de 20 día» 
á cootar désde que aparezca este anuncio en la 
Gaceta oficial, de esta Capital se presenten en 
este Centro con sus respectivas instancias do
cumentadas á fia de proponer á la Superioridad 
al que reúna mejores condicionees 

Manila, 30 de Marzo de 1898.—El Inspector 
general, Cárlos Aymerich. 2 

ARZOBISPADO D E MANILA 
Por providencia de esta fecha, diotada en el ex-a 

podiente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor y 
Juez de Ospellanias del Arzobispado, se manda 
sacar á pública subasta para el dia viérnes 2 2 de 
Abril entrante, á las once en punto de la mañana, 
en los estrados de este Tribunal Eolesiásticc, el 
arrendamiento de las tierras situadas en el logar 
denominado L'gás del pueblo de Santa habfl d© 
la provincia de Bulacán, pertenecientes á la Cape
llanía fondada por D. Pablo Santiago Tíangson 
y Compeñeros, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en el 
oficio de mi cargo. 

Manila, 31 de Marzo de 1898.—Coyugan. 

C O M P A M A MARITIMA. 
Balance del di de Enero de 1898 

Activo, 

Acciones en Cartera 2.a Emisión. 
Idem id. Depósito. 

Material. 
Mobiliario. 
Valores en Ortera. 
Almacén. 
Caja. 
Deudores Varios. 

Total. 

pfs 647 50c » 
» 125 000 » 
» I.608.969 n 
» 5 355^6 
> 905' » 
> 56.181 44 
» 8.259*85 
> 49S 058*24 

pfs. 2 947 229*00 



2 de Abril de 1898 Gaceta de Manila.—Nfim. 9J 

Pas'vo. 
Capital. 
Acreedores Varios. 
Fondo de Seguros 
Ganancas y Pérdidas. 
Depositantes de Acciones. 
Intereses. 
Explotación. 
Hongkong Shanghai Biuk 

Total 
S. E . ú O.—Manila, 31 de Enero 

tador, I . R. Caballero.—V o B.o.—Ei 
trador, Juan T . Macleod. 

pfs, 2 500 ooo* » 
24.540*50 

137.011*98 
74.82itoi 

125000 » 
74.100' » 

» 5 273*66 
pfs 2 947.229*00 
de 1898.—El Con» 
Director Adminis 

<EL VARADERO DE MANILA» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de Comprobación cerrado en Febrero 
de 1898. 

Activo. 
Cesto dê  E^t^bleciojieato. 
Etobarcgcio^es menores. 
Depósita ea el H . S, B ok. 
Coditos á Cobrar. 
Caja. 
Gastos generales. 
Almacén^ 

P4SÍtfO. 
Capital. 
Fondo de Reserva. 
Ojligaciones á Pagar. 
Operaciones de Varadero. 
Gmancias y Pé didas. 
Olvi Jeidos Pea'lente9. 
Lancha Cazador. 

S E . ú O.—M olla, 28 de 
Ageme genera^ Rafael Reyes. 

pfs. 33 -̂553*93 
18.923*03 
25 983 16 
51 842 24 
8.572-39 

15.37727 
122.549 76 

pfs. 581.801*78 

pfs, 450.OOO » 
36 043 93 
21.541*75 
34.993 26 
35.451*20 
3.320*50 

45»,'4 
pfs. 581.80178 

Febrero de 1898.—El 
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JÜNTA A O M I N I S T R A T I V * D E L A R S E N A L 
DB OAVITB. 
Secretaria 

E\ día 6 dal entrante ra e á h i diez de su ma 
ñaña, tendrá logar, ante el Comisario de Marina 
de este Areenai, el concarto público para el inml-
niitro de loi materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los presics tipos señalados en la 
misma y con estricta sujeción al p lego de condioios 
nes generales para estos concareos, publicado en la 
Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Si plazo para verificar la entrega será de ocho 
dias laborables,» contar desde la fechada la a'ja 
dicacion definitiva, y las cantiiades que habrá de 
depositar el adjudicaterio, en concepto de garantía 
para responder al camplimiento del contrato, serán 
ias sfguientee: 

Para el Lote núm. 1 
2 
3 
4 

48 26 
44 11 
42'15 
31 05 

GñTite, 21 ds Marzo de 1898 —Maouei Fernandez. 
Re ación de los materiales y afectos que se adqatüB 

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la visrente ordenanza de Arsenales. 
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» 6.0 
» 3c 

» 2.o 
. 3.o 
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Precio 
Importe 

Lote núm 1. Peso» Cét Pesos Cét. 

•« I 
« M 
a o 

a. 

4c 

-a 
c 

3 Remos de palma de 
3*08 m. hrg) á . 

5 Baldes de madera con 
de metal á 

2 Ach'ca.s para bote á . 
2 Calderos de h erro con 

tapaderas para 20 
raciones á 

4 Cazuelas de hierro 
chicas á 

1 Molinillo para efifó á . 
1 Escupidores de htón 

para cámara de Co< 
mandante á 

2 11. de id. para id. de 
Maqui cista á 

4 Bombillas ordinarias á 
1 Sondalesa de cáfí mo 

blanco de 40 m. 
la^go á 

3 Sartenes chÍ ;os á 
2 Kg de piola a'qnitra-

nada á 
2 Cspillos para hu'e á . 
4 11. para limpieza de 

costado á 
4 l i . para lavar pintu

ras á 
36 Bolos con fundadas 

de cuerro para ma
rinería á 

3 500 M 3 de ipil de 8 
pkzis de 7 x025x 
0*25 á 

'2*016 Id. de yacal en 
12 id. de 7x0 20x 
0*12 á 

Lote núm 2, 

M.3 de ipil en 8 pie-
zw de 6'x0*25x 
0 25 á 

2 500 1:1. de id. en 8 id. 
de 5*x0125s0'25á . 

2 520 Id. de yac^i eo Ix 
id. de 7'xO 2}x 
013 á 

Lote nútn. .9. 

l'lSa M 3 de yacal ea 
12 bsirrotes de 4 x 
0*201012 á 

2 304 I I . de id. en 43 
i1, 4x0*12x0*10 á 

100 Oéfia^ espinas á . 

3*50 10-50 

3 00 15*00 
1*50 3 00 

12*00 24 00 

1 50 
2 00 

6 00 
2 C0 

4 00 8*00 

4*00 8 00 
6-00 24'0J 

0*25 10 03 
el metro 
roo 3 00 

0*8 3 
0 50 

2 00 

0 30 

1 60 
1>00 

8 C0 

1 20 

lf50 54 00 

55*00 192 50 

55 00 110^8 
48^6s 

55*00 165*00 

55*00 137*50 

55 00 138 60 
4̂41*10 

55^0 63*36 

55*00 126.72 
20*00 2000 
el ciento 

3.a 3 

2 « 
O 
O. ja 
a. W 

so 

112 M de veta alqui
tranada de 1.a de 
88 m\m% con peso 
aproximado de 92 
kg. á 0.75 6^° 

el kg. 

< 

o» 
o i 
o 

KS 
a 

O 

c 
a 
S 

V 

o 
I vo 
' ^ 

o 

kg. á 

Lote núm 4. 

232 M de id. id. de id. 
de 88 id. con peso 
apróxlmado de 190 

, id. k \ U Ú c 
42^4^ 

240 .VI. de beta alqui
tranada de 2.a de 
88 m¡m. con peso 
aproximado de 197 
kg. á . id. id. 147' 

60 Id. de id. id. de 80 
id. con paso aproxi
mado de 46 kg. á . id. Id. 34 

88 U. de i í . id. de L a 
d^ 88 id. con id. 
id. de 72 id. á , id. id. 54 

52 Id. de i i . id. de 2.a 
da 63 id. con id. 
id. de 21 id. á . ¡d. i i. 

8 I 

í 3 

y 
kett 

48 Id. de id. P . de i i . 
de 76 id. con id. 
id, de 31 id. á . id. i i. 

100 l i , da id. i l . de id. 
de 64 id. con id. 
id. de 41 i j . á . id. id. 

30 Id. de id. id. de Id. 
da 41 con id. id. 
dg 6 id. á . id. id. 
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GavHe,2l de Marz") de 1898.—Msnud FeruftuM^ 

AYUNTAMIENTO D E N U E V A CACERE3 . 
E l día 30 de Abril próximo á las diez de 

mañana, se sacará á subasta pública bsjo el ti á (J 
en progresión ascendente de pfs. 1.300 aauale er 
ó sean pfa. 3 900 por el trienio, el arbitrio di 1 
mercado público da esta Ciudad, con entera so 
jecióa si plíegí da condio onas aprobado par 
Superioridad qua se halla de m^niñasto en la 
oretaria de este Ilustre Ayuntamiento y qneKps 
insertará en la Gacela oficial de Manila. 

La subasta tendrá lug^r en la S&la de 
públicos de esta Corporación Municipal y a 
la Comisión permanente de Presupuestos. 

Lo que se anuncia para que los que des 
tomar parte en dicha subasta podrán Pr9ie!líA 
sus proposiciones coa arreglo á lo preoeptô '1,11 
en dicho pliego de condiciones. 

Nueva Gáoeres, 22 de Marz^ da 1898 
Seoretario, José Martínez. 

fue 

o 

i 2, 

la Pliego de condiciones para el arriendo del a»1, 
trio del mercado público da esta Ciudai ^ 
íSaeva Cáceres. 

i .a Sa arrienda por el término de ^ 
añ3s el arbitrio arriba expresado, bajo el ^ 
en progresión ascendente da pfi 1.300 anu*9'1 
ó seaa pfs. 3.900 al trletáo. , 

2,a E l remata se adjudicará por HcitacíóiP 
blíca y solemne, que tendrá lugar ante ^ ^ J 
de almonedas que se constituirá al efsoto 
el Salón de actos públicos de esta Gasa Coa» 
torlai. 

3 a La licitación se verificar* por p^of ^ 
ruados, y las proposioioaes qua se hagaB j j 
ajastarái á lif^rm» y conceptos del modelo^ 
se inserta á oontlauasló ?; en la iataligaac!» ^ 
Sarán desechadas, las que no estén arteg 
á dicho medelo. 9i 

4 a N> se adoaitirá ĉ aao Ucitaiof PBf 

11c 

el 



-ae no tenga pira ello aptitud legal, y 
•ore(̂ t3 coa ê  correspondleate doca-

65 

31 

S de Abri l de 1898 869 

entregará en el acto al Sr. Presidente 
jaota, tabar ooasigaado e i hs cajai da 

'^poración la caotídad de píi. IQ'Í imD^rte píi. 195 imparta 
- O del total del arriendo que fe 
Constituida la Junta en el día j 

51 

realizi. 
y hora 

geoilen los corresposdíeotei anaaoios, 
nriooipio â  a0'0 ê subasta conoedióa-
^ término da quince minués para qua loi 
iorei entreguen al Sr. Presidenta ios plie-» 

1 • ê prop >S\Ci6n cerrados y rubricados; los 
. ge' numerarán por el órden que se raci-
* después de enterados, no podrán rati-
bsjo pretesto alguno. 

^ Tt,asoorf^os los quince minutos señalados 
T ¡j admisión de proposiciones, se proaeierán 
, apertura de las mismas por el órden de 
QQ(D6ración; leyéndolas el Presidente en alta 

5 y tomando nota de cada uno de ellas el 

8 8i hubía?e tipo reservado, se publicará 
^ ¿D» 60T0 coatí ano, y tanto en esta caso y 

0 en el da ser conocido dicho tipa; el re«! 
.35 idjidícará al metor postor hadando la 

Lteota declaración el Presidente, á reserva 
embargo de la aprobaoióa del Escmo. Sr. Di -

L general de Administración civü. 
f̂ i.a Si resultasen empatadas dos ó más pro-

oioneS, se ibrirá licitación verbal, por espa 
de diez minutos, entíe los autoras da las 
¡ñas; y trasscurrido dicho término, se adju^ 

irá el remate al mejor postor. 
5a el caso de que los licitadores de que trata 
[parraía anterior, se negaran á mejorar sus 
poslcbnes, se adjudicará el servicio al auto:* 
pliego marcado con el número ordinal mlsbajo. 
i.a No se admitirá reclamaciones de ningún 

45iero relativas al todo ó á una parte de la 
«tta, sino para ante el Excmo. Sr. Director 

¡ĵ eral de Adminígtraoión civil, después de ca
rado el remate con las apelaciones que la 
1 concede. 

es 10 Finalizada la sobaita, el Presidente exi' 
tipiádel remutante, que endose en el acto á 

Jiíla'or del Sr. P/esí dente del Aya atamiento y 
dii la esplic&ción oportuna, el docuaaento del 
so fito para licitar, el cual no se cancelará 

r li 'ti tanto que se apruebe la subasta y, en su 
»e escriísure el contrato, 

leií'-s demás documentos de depósito, serái 
"leltoa sin damora á lo» interesado?. 

ctoi1'. El oonírstista se afianzará á sati^íacciSn 
Ajontatuienío por la cantidad que ascienda 
10 Po del totftl del arriendo en que sa 

j85Ĥ %ue este servicio en loa tres años; cuya 
sti! lto consistirá precisamente en metálico y sa 
¡«u irá en las cajas del Municipio. 
H*.2" A los ocho dias de notificado el con-

g / a apwbac\óa de la fianza, deberá en-
V \ esoritura de obligación otorgada ante 

\ é ía13"0 P6^00 de la provincia, mediante 
.̂8ntrega, Se será devuelto el documento de 
't0- Cuando el rematante no cumpliere las 

4 ^̂ s que debe llenar para el otorga aliento 
tjp} sl e!Cri^ia, ó impidiere qua esta tenga efecto 

marcado, sa tendrá por rescindido 

10 

•itoj Co» á perjuicio del mismo rematante con 
fHreio ? ^ 50 delaeal decretada 27 de 
IDW tiij. , ^52. Los efectos de esta declaración 
el ii|¿s ,0 se celebre nuevo remate bajo 

illfer00ll.̂ Ones» pagando el primer rematante 
tiífweric,a ¿ai primero al segundo: 2.0 qua 

l̂ío , ^ P , 8 ^ © 1 lo8 perjuicios que hubiese 
bt w . - ^ ^ ^ P Í 0 Por â demora del servicio, 
í 8lem estas responsabilidades se le reten-
^ y ^ ê  depósito de garentía para la su* 

191 las 86 P0<iía embarg5r^e bienes hasta 
r8sP0Q«aMIidadas probab'es sí aquella no 

He no presentarse proposición admisible pira 
el nuevo remate, se hará ei perjuicio por cuanta 
de Administración á perjuicio del primer rematante. 

13 E l contrato se entenderá principiado desda 
el día siguiente al en qua se oomiuique al con
tratista la aprobación de la escritura. 

14. L a cantidad en qua se remate y aprueba 
el arriendo se abonará preoisamante en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

15. E l contratista que dejire de ingresar el 
importe d^ los tritneitras anticipados dentro de 
los primeros quince dias, incurrirá en la multa 
de 50 pasos. E i importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que asciende el trimestraqua a leu la 
se sacará de la fimza, la cual será repuesta en 
el improrrogable plazo de quince dias y, de no 
hacerlo, se rescindirá el contrato; cuyo acto pro 
dnoirá todos los efectos previstos y prescritos en el 
art. 5 o del Beal Decreto antes citado. 

16 Trascurridos los dos plazos de que se 
hace mórito en la c'áusula anterior, el Sr. Presi
dente del Ayuntamiento suspenderá desda luago 
en sus funcionas al contratista y dispondrá qua 
la recaudación del arbitrio se verifique por Admi
nistración. 

17. E i contratista no podrá exijir mayores de 
rechos que los nmcados en la tarif* qua se acom
paña bajo la multa de diez pasos por primera vez 
y cien pesos por la segunda. L a tercera infrac
ción seoaatigará con la rescisión del contrato qua 
producirá todas las consecuencias da que sa hace 
mérito en la cláusula 15. 

18. Se prohibe terminantemente'^bajo la iam^-
diata respoafabilidad del Ayuntamiento establecer 
en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó 
esteros, puestos fijos, ó ambolantes de ninguna 
espacie; d ibiendo situarse todos en las plazas, 
mercados ó parajes de^lgaadas al efecto por el 
Ayuntamiento, siendo obligación del contratista 
construir aquellos de los materiales qua consi
dere oonveníentei para poner á cubierto da la 
intemperie á los vendedoras, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto qua 
por casualidad ó malicia se sime fuero de los 
sitios marcados. 

Qaedan exentos d ,1 pago las tienda? ó pues
tos situados dautro de las cagas por mis qua 
en las puertas ó parte exterior da los muros 
ó paredes tengan mostradores, escaparates ó 
muestras de te as ó efectos, siempre qua no in
tercepten la vía pública; eatandlóadosa por la 
vía pública, aáem's de las calles loa sopórtalas 
ó medial aguas, las timdas edificadas da ex 
profeso al construirse al marcado ó los almace
nes ó camarines de deposito de los psrtioularas 
los cuales pueden vendar en ellos libramanta 
sin obligarles á llevar sui efeitos al mercado 
ni á pagar iaipuasto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esportea. 

Los individuos qua en lo sucesivo edifiquen 
tienda en los nuevos marcad JS qua sa ooustra— 
yan, quedarán sujetos ai pago de los derechos 
de tarifa. 

19 Para cortar abusas en perjuicio del con» 
tratista y aclarar las dudas que pueda suioU 
tar la regla anterior, se eatenderá por oaia 
la que como objeto principal sirva da mirada 
á una familia, y los tapancas ó cobachos cuyo 
úaico destilo óf el de vender efectos ó frutos 
a á i cuando, para oostuiiarlos, duarm en ellos 
alguna persona, no puedan ser considerados como 
casas y por consiguiente deberá prohibirse su 
construcción, y danunoiarsa al Ayuntamiento para 
la imposioión de la multa correspondiente. 

20. Sin embargo da lo prescrito en las re 
glas anterioras el muaicipio para autoriz&r el 
establecimiento de puestos ó tíandas en los ba
rrios distantes da los mercados, oyendo previa
mente al contíatista y sujetando á los tandaros 
al pago de ios derechos prefljadoi en !a tarifa. 

21. Los agentes d3 éste mueídpio lurán 

respetar al contratista oomo representa da este 
Ayuntamiento, prestándole eizantoa auxilios puede 
aeoasiUr para ser efactava la cobran» del im— 
puasto á ouyo efecto le eitragará el Ayunta
miento una copia certificada de estas eandicíonev. 

22 E u los mercados ó parajes dasignadog 
al efecto, nadie más qua ei cootratiita podrá 
dar el alquilar tiendas, oobartizos ni tapanoost 
á no ser qua loi dueñas da las casas qua &ll8 
se encuentran quieran alquiUrlac en todo ó en 
parte para este fin. 

23 Será obligaciéa del contratista tener siem
pre ios maroaios ea búa a estado de conserva-
oión. terraplenados coa hormigón para evitar el 
fango en tiempo da lluvias; y si aqnellos fuese 
da mampostería Guidaráu da blanquaarios por lo 
menos una vez todos los as os. 

24. L a Policía y el órden interior en lot 
marcados y los sitios habilitados para centros 
de contratacldu, sin perjuicio de las facultades 
privativas del Ayuntamiento, corresponde al con
tratista y en tal concepto harán ia dasig nación 
y distribución de puestos, respetan ia siempre el 
derecho posesión do ios vendedores y dispondrá 
que loi earroi se coloquea fin tu pedir el trán
sito da loa eoneurraotes y qua los animales da 
carga ó da tiro se pongsn fuera dal marcado. 

25. E i contratista tendrá limitada su acción 
al rescinto de los mercados públicos y por con* 
siguiente sarán coniíderados como exacalones ile
gales las cantídadas qua perciba por van tas he^ha* 
fuera da ios sitios habilitados para centros de 
contratacióa. 

26. E n esta Cabecera «e eélebrarl mercado! 
ea los días da costumbre sin perjuicio da qn» 
el contratista cobre los derechos corraspondien* 
tes cuando los vandadoras conourran en otras 
dias distintos á los sitios dasfgnados por I» 
autoridad para marcados y coa el fin da raaltaar 
en ellos sus transacciones. 

27. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio da seis maser 
ó de rescindirle, prévia la indemnización que mar' 
can las Leyes. 

28. E l contratista e l l a persona legal y d i - 5 
reotamante obligada al cumplimiento del ooatrato" 
Podrá si á caso la conviniera, subarrendar e i 
servicio, paro entendiéndose siempre que el Ayun
tamiento ao contrae compromiso alguno con lot 
subarrandatariot y qua da tolos ios parju-
cios qua por tal subarriendo pallara raiultarat 
arbitrio, sará responsable ún«aa f dlractamanta 
el contratista. Los subarrendatarios quedan «I"-
jetoi al íuaro comái por qua sa eoasider» «n 
contrato como una obligación particular y de 
interéi puraaeata privado. E l el caso de qua 
el contratista ©a todo 6 ea parte entregne e l 
arbitrio á sus subarrendatarios, darl cuanta 1 n-
meliatamante al Ayuntamiento aeompafUdo una 
ralacióa nominal da ellos y solicitará los ras* 
paocivos títulos da qua dabiráo esUr invastidoi. 

29 Los gastos de la anbosta, los qua ori
ginan ea el otorg4miento de la escritura y tei^ 
tim>nio qua sean nacaiarios así c ima los da re
caudación dal arbitrio y expadicióu da títuloii 
serán da cuenta dal remítante. 

30 Segáu lo dispuesto ene! art. 12 del citado 
Raal Decreto da t i de Febrero da I85B loa con
tratos de esta eipecie no se somatará 1 á juicio ar
bitral resolviéndose cuantas cuestionas puedan sus* 
citarse sobre s i oumplimieato inSaiíg^ueia, pras-
cuión y efectos por la vía contenciosa administrativa 
qua sefiUlaa las Layes. 

31. E l eoutratísca está obligid) á cunplir los 
bandos sobra polifila y ornato, así como las dii* 
poii¿ionas qua sobre estos ramos la comuniqua 
la autoriáid siempre qua no oitó i ea cmcraven-
c ió i coa las ciáusulfts da esta coatrato en cuyo 
caso polrá pregentar su fornu isgal lo que i 
su teasfeo cjaraag*. 



3s. E n «1 caso de msetto del contiatigta que
jará icicíadiflo fBte ccstiale á se ier que los 
herédeles tírezcan llefar acebo ha cecdicioDca 
estipuladla en el Btúzae, ptévio otorgamiento de 
la ciciitn?» eorretpocdiente. 

Clausula adicional. 
Si datante el ejercicio de la contrata ae apio* 

Ibará pe? el Gcbiemo de S. M. üueTe pliego de 
ciLdicúnes para eite lerrioio seieteiva el ÁJLB-
unaieato el derecho de aeoidar cea el contratista 

¿el nueYO tipo ascsl del sniesdo y la aplic&etón 
é e la nneTa taiifc; le jo la garantía del cen-

~txftto otorgado y Satza que corresponda y s i r ó 
retnltara acuerdo entre ambas partes, quedará 
reieindidc el contrato, ain qoe ei contratieta ttrga 
¿euehe ¿ iedemnisacien alguna. ^ 

Tarifa de derechos. 
r.a ¿1 íT Jc rdedo r del acercado cobraré des 

cuartea por ctda vara cuadrada del te ñero que 
ocupe cada puesto. 

2.a Cobiaiá así miaaio, cea lujeci^a á la 
regla que precede, lo que ccrrcspcsda ¿ cada 
tienda ó tapareo Sjo que aea de la propiedad 
del centratiata ó del meicadf; pexo qoedarín 
exeepiuadcs las tierdaa que deteimma el párreío 
2.0 de la regla iS del pliego de condicicnes. 

3\a Los pacatos 6 tiendas fijas de comeitibles 
¿ fííctc» que ae eetabhzcan fuera del mercado 
5 pí reges designa dos ai efecto cerno ccncecuen-
ola de la clávaula 20 del pliego de condiciones, 
pagarla des cuartos diarica per cada Tara coa 
djidti de terreno que ocupen. 

4 a £1 ceatratiBta cobrará á tedas las bancas 
y de a i ' s es&bbrcacicaes mencres temejantea que 
&tuqrea á los sities de las playas muellea, 
i-ics é esteres designadon pe7 ei ayuntamiento, 
« a TÍI nd de lo dbpuesto en la oHásala 15 del 
pliego de eondicicnee', siempre que efectúen -ventas 

^ 1 per menor dentro ó fuera de la embarcación. 
Per una banca ciato cuartee diarios y por 

un casco a otra clare de embarcación temejanie 
diez cuartos también diarios por é l tiempo que 
«dure la -venta. 

Se efectúa las embarca oíos es mayores siempre 
que no tfecluen ventas ti nenudeo dertro ó 
iuera del buque. 

5 a E i ceatraliata no tendré derecbo á co
brar za alguna tobre las esobarcaciones que atra
quen á los puntos aateriormenfe citados, siem
pre que estes corduzesn muebles, [comestibles y 
«tros efectos qî e fin Tenderlos á bordo, los 
condmcsn á las plan 3 para realizar allí la 

irenta. 
U O D E L O D E PROPOSICION 

Boa N. N. Tecino de N. ofrece temar á tu 
$fergo por el término de tres añea el arbitrio de 
ice Bátrcadcs {úbllces de esta Ciudad por la cat-
t idad de pfs. . . . . . anuales y coa entera sujeetfa 
al pliego de cor á; den es publicado ea la Gaceia 
oficial de JManila ntm. > . » correspondiente al 
dia del que me bé enterado debidamente. 

Aoimpiña ( tr separado el documento de 
haber depositado ea las Cajas de este Municipio 

la cantidfcd de pfs. . . . 
Hueva Cáeeres» . » . de de 289 . « 

Firma. 

E l interesido.—Es copia.—Nueva Cáceres, 
24 de Mano de rSgS .—El Secretorio,, Jcié 

Martines. 

Edictos 
I^cs F'©:«ní co Sacratsa y Fascaai Juez de i.a iss-

tsneia de esta previscia d« Kirdoro. 
Por ?a prescate rsquisitorie cito \hmo y emplazo 

33 ausente Eulalia Costa cuyts «ircunstascias per
sonales se ignoran para que sn el té? mino de 30 
i ías ccatados desds la publ;sac:áa da este edicto 

9 de Abril de 1898 Gaceta de Maaila.—Nú» 

ea la Gaceta eficial de Manila comparezca ante mí 
ó ea la circel pública de esta Cabecera á defen
derse de los cargos que contra la misma y otros 
resuta en la causa núm. 1368 que instruyó por in
fidel dad en ja custodia de preses en la inte'igencia 
de que en otro caso le pararán los perjuic os 
que en derecbo hubiere lugar. 

Al prcp'o tiempo ruego y eccErgo á tedas 'as 
autordades tacto civiles ctmo militares se sirvan 
preceder actives di'igeccíis en busca de dicha pro-' 
cestda y caso de ser bebido lo umita á este juzgado 
cen la segurdíd debida. 

Dado en Calapan é 17 de Marzo de 1898.—F'o* 
rentico Sacristán.—Por mandado de su Sna., Juan 
L labres. 

Por la presente cito y Damo & los manguianes 
Oyarg Cuyot Inollaon veciros del pueblo de Abra 
de Ilcg de esta provincia para que en el término de 
9 dias contados desde 'a pubücacióa de este ed eto 
en Ja Gaceta eñeial de Manila comparezcan ante este 
juzgado para declarar en la ca; sa núm. 8 seguido 
en este juzgado contra Margarito Ciuel per tobo 
bajo apercibimiento de que en otio caso Jes para» 
ritk les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en CaJapsn á 17 de Marzo de 1898.=: F o -
rectino Si cristan.— Por mandado de su Sría., Juan 
Liabres. 

Por la presente requisitoria cito y llamo i los 
ausentes Andrés JansijJa y Juan Gabla vecinos que 
han sido del pueb'o de Finamalayan de esta pro 
vincia pata que por el término de 9 dias á contar 
desde Ja publicación de este edicto en la Gaceta 
efícial de Manila se presente á este juzgado á de
clarar en la causa nüm. 1362 que instruyo por cose 
ción y perturbación de bienes ea la inte] gencía de 
que sino lo ver fiquen asi les pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á 18 de Marzo de 1898.—F'o^ 
rentino Sacristán.«Por mandado de su Sría , Juan 
LUbres. 

Por Ja presente requisitoria cito y llamo á los 
tripulantes del Bergantín goleta Fasig para que en el 
téimico de 30 áns contados desde Ja publicación 
de este edicto en la Gaceta cficial de Manila com
parezcan ante este juzgado para declarar en Ja causa 
núm. 43 que instruyo contra Casimiro Madrigal y otro 
por hurto bajo apercib miento de que en otro caso 'es 
pararán los perjuicios que en derecho bub ere 'ugar. 

Dado en Calapan á 17 de Marzo de 1898 —Flo
rentino Sacristán—Por mandado de su Sría., Juan 
Liabres. 

Por la presente requisitoria cito llamo y empUzo 
al ausente Felciano Papasing indio casado de 32 
años de edad natural de la Cabecera de Batscgts 
vecino de esta de Mindoro labrador para que en el 
té; m eo de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en Ja Gaceta efícial de Manila cem 
parezca ante mi ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera para defenderse de los cargos que contra 
él mismo y otros resu tan en Ja causa túm 1370 
que instruyo por hurto bajo apercibimiento de que 
en otro caso le pararan los perjuicios que en de> 
recho hubiere lugar. 

A! propio t empo ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como militares se sirvan 
proceder ¿ct vas diligencias en busca de dicho pro 
cesado y caso de ser habido lo remita á este juzgado 
con la seguridad conveniente. 

Dado en Calaptn á 17 de Marzo de 189S.—Fio* 
rentino Sacristán.—Por mandado de su Sría.t Juan 
Liabres. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico Juez de i .a instancia en propiedad 
de esta provincia que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito actuario 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro
cesado ausente Francisco N (a) Qu coy de unos 40 
años de edad color moreno virulento cara redonda 
nariz chata pe'o negro barba nada altura regular 
y cue po robusto para que por el término de 
30 dias contados desde la publicación del presente y 
en la Gaceta oñeial de Manila comparezca ante este 
juzgado á contestar á los cargos que contra él mismo 
resultan en la causa núm. 47 por henreid o y lesiones 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado 
rebelde y parándole los perjuic os que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cípz, 19 de Marzo de 1898.—Fran
cisco Barrios.—Por mandado de su S r f í J o s é 

M. García. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a in3Unc;a de esta 

provincia recaída ea el espediente seguido 4; 
del procurador D. Tomis Bartolomé como a? 
de D. M'gnel de Liflaa Registrador que ̂  
de la propied d de esta provincia contra R0^ 
berto sobre cobro de honorarios se venderá e 
subasta que tendrá lugar e! 28 del actual 
de su mañana en los estrados de este jU2!j 
una partida de terreno embargado á Rcmín 
rad cido en el barrio de Canicgan del 
Sta. Isabel de esta provincia tiene una supei 
6 loanes 51 brezas cuadradas cuyos límites J 
el Norte con D. Antcaio Chicng por el j 
el cbÜejonsito que dir ge á Samapa por el c 
el terreno de Anse'ma Martín y por el 
el estero de dicho barrio tazado perc;a!n¡( 
14 pesos cuyo título es una sumaria iCf0 
pocesoria que se halla inscrito en el \ 
de la Propiedad de esta provncia y 
está sujeto á ningún gravamen bajo el \ 
progresión ascendente de su avaluó advirtiej 
ios que desean tomar psrte en dicha subau, 
sigm-rén previímente en lamosa judicial ó* 
blecimiento destinado ai efecto el 10 po 
espresada tazación que sirve de tipo en ij 
sin cuyo requ sito no podrán tomar parte 
y que no se admitirán posturas que no J 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 16 de Marzo de i8¿8, 
Francisco Ruiz—V.o B.o, Ramón. 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado, 
risprudencia y Escribano de actuaciones dt 
gado de i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la causa -núm. 5977 

Fernándo B&íoyot y otros por robo se 
puesto la pibiieación del edicto del tenor si, 

--Don Alejandro Testar y Font Juez de 1 a ¡| 
del distrito de Bacolod que de estsr ea el actúa! 
cicio de sus funciones el icfrfcscr to actuario i 
—Por el presente cito llamo y emplazo a loi 
cesados Enrique Sangoy natural y vec no del 
de B?,go de este distrito de 12 años de edad 
no sabe leer ni escribir de estatura baja pe 
y ojos negros cara redonda nariz chata beca 
cuerpo de'gado y color moreno y Tom s 
natura de r asi Iloi o vecino de Bago de estt 
tríto de 17 afios de edsd soltero jorn.le 
leer y eserbir de estatura regular peo 
ojos negros cara redonda nariz chata boca y 
regu'ares color moreno para que en el térmi 
30 dias á contar desde el siguiente al de la 
cae ón de este edicto en la Gaceta oficial de 
se presenten en este juzgado á ios efectos 
procedan en la causa núm. 5977 que se !es 
bajo ípercibimiento que si deutio de dcho 
no lo hacen le pararán les perjuicios á 
derecho haya lugar. 

Dado en Bacood, 17 de Marzo de 18$ 
jandro Testar y FOLI.—Ante m«, Francisco 
mente. 

Don Eugenio Franco Romero y Mackerna Capitín ^ 
Compíñía del 22 Tercio de la Guardia civil y J"" 
tor de /a causa formada contra cesccnocidos por t i 
en cuadrilla y lesioaes. 

Por la présenle requisitoria se cita llama y empl»" 
desconocidos que en la noche dei dia 8 de Mar̂  
asaltaion en el barrio de Atsbayan comprehención ^ 
de Tigbauan de esta provicci» robando á los vecino' »h 
17 carabaos é hiiiendo á los mismos para qae Pc' 

mino de 3a dias contados desde la publicación de esta • 
en la Gaceta de Manila se presenten en este jusĝ 0, 
ponder Jos c^rgis que contra los mismos resudan en '\ 
cicnada causa en la inteligencia que de no hacerlo f11'1 
prtfijado se les declararán rebeldes parándoks los P61)0" 
en justicia hubiere lugar. . m 

Dado en lioilo á 23 de Marzo de 1898.—Eug"10 
Romero. 

Don Toribio Cristóbal Sanz 2 0 Teniente de la 4̂  ,; 
20 Tercio de la Guardia civil y Juez initructor ^ 
seguida contra desconocidos por el delito de ^ 
drilla. , o » 3 

Por el presente edicto cito llamo y Í,DP . ¡o 
desconocidos que entre 7 y 8 de la noche del 
brero prox'mo pasado atajaron y robaron al chino ^ 

- 1 j - i l - l - J_ j - - - i - «r/)VÍDclí -I 
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en el sitio de! pueblo de Silang de esta vrovw^ 
en el preciso término de 30 dias contarlos desde ^ 
ción de este edicto en la Gaceta de Manil» 
en este juzgado militar para responder á los carg ^ 
cl'os resuUan en la mencionada causa bajo aperiCeC;>ii-í 
que si no comparecen en el p'azo fijado serán 
beldes parándoles el pe»juicio qoe haya lugar. ( p j 

A su vez en nombre de 8. M el Rey I - ^ 5 
horto y requiero á te das las autoridades tanto ' ¡̂á 
militares y de pelicia judicial para que practiqo* ^ * 
l 'gencús en busca de loa mencionados indivi11"" ^ 
de ser habidos dispongan tu conducción á íS . ¿{ 
disposición pues au lo tengo acordado en <3'"8'DCj{)¡o ^ 

Dado en Silang á 20 de Marzo de 1898.—*0' 


